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Empresa «Lucia Vela Martinez». ubicada en TOITellas. pro
vincia de Zaragoza. 30 cabezas de ganado en varias fincas dej
término municipal de Torrellas

Empresa «Jaime Mínguell Segarra». ubicada en Bellpuig :
Barbens. provincia de Lérida, 60 cabezas de ganado en varias
fincas del térn1inQ municipal de Bellpuig y Barbens,

Empresa «Manuel Gallardo Vázqu€z», ubicada el! Gibraleón,
provincia de Huelva. 30 cabezas de ganado en la finca «Las
Mesas»

Empresa «FélIx del Campo A..rtaicia», ubicada en San A..<>en·
sio, provincia de Logroño, 36 cabezas de ganado en varia..'> fin·
ca.'> del término municipal de San Asensiü.

Empresa «Antonio 8egarra Gílaberb, llbicl1<ia en Ibars de
Urgel, provincIa de Lérida, 100 cabezas de gana.do en varias
fincas del término municipal de Ibars de Urgel. .

Empresa «.Nemesio Infante Zaldívat·», ubicada en Navarrete,
provincia de Logroño. 70 cabezas de ganado en H'l.-ria.<; fincas del
término municipal de Navarrete,

Empresa «Santiago Pedreño Meroño)~, ubicada en El Gime
nado, Torre--Pacheco, provincia· de Murcia, 60 cabezas de ga
nado en la finca «La Manigua».

Empresa «F'elisa Cubero Santabárbara)~. ubicada en Alagón,
provincia de Zaragoza, 60 cabezas de ganado en varia.<; fincas
del término municipal de Alagón. .

Empresa «Francisco Fornés Costa». ubicada en Pedreguer,
provincia· de Allcante. 60 cabezas de ganado en Vf\J'Ü1S fincas
del término municipal de Pedreguer.

Empresa «Hortícola de Guadalentin, S. A.», ubicada en Mur
cia, 1.000 cabezas de ganado en la finca «Torre ele Guil».

Empresa «José Lafita Berni», ubicada en Biata, provincia
de Zaragoza, 4(J cabezas de ganado en variH5 finca." del ténni-
no municipal de Biota. .

Empresa «José Feo Sanchis)~, ubicada en Llosa de Ranes,
provincia de Valencia, 60 cabezas de ganado, para una segun
da etapa, en la finca «Calle San Roque}).

Empresa «Antonio Moncin Lorente». ubicada en Pradilla de
Ebro y Tauste, provincia de Zaragoza, 80 cabe7..aS de ganado
en varias fincas del término municipal de Pradi11a de Ebro
y Tauste.

Empresa «Agustina Canale..:; Bailo», ubicada en 'Biota, pro
vincia de Zaragoza, 6<l cabezas de ganado en la finca «La
Venta».

Empresa «Teresa Velasco Meseguer», ubicada en Murc1a,
300 cabeza..c; de ganado en la finca «Pozo Pina».

Empresa «Teodoro Ayudán Castlllón». ubicada en Alcolea. de
Cinca, provincia de Huesca, 160 cab€zas de ganado, para una
segunda etapa, en varias fincas del término municlpa;l de Al
colea de Cinca.

Empresa «Manuel pu.eyo Castel», ubicada en Zuera., pro
vincia de Zaragoza, 44 cabezas de ganado en la fihcauEl Tejar».

Empresa «Aquilino Jiménez Ormaechea», ubicada en Capa
rroso, provincia de Navarra, 30 cabezas de ganado en la finca
«Granja el' Monte»· y otras.

Empresa «Joaquín Rodríguez Vázquez», ubicada en La Ca
rufia, 35 cabeza..'; de ganado en la finca «Compañeiro» (Soan~
dres).

Empresa «José Ferná-ndez Sánchez. ubicada en Cartagena,
prO\incia de Murcia, 30 cabezas de ganado en la finca «Las
Casitas». .

Empresa «José Gutíérrez Galindo», ubicada en Cariñena,
provincia de Zaragoza, 4(} cabezas de ganado en varias fincas
del término municipal de Cariñena.

Empresa «Convento Cisterciense de AlJez», ubicada en Valle
de 'rerri, provIncia de Navarra, 56 cabezas de ganado en el
Convento de Alloz.

Empresa «Florencio Sáenz Villaverde», ubicada en Navarre
te, provincia de Logroño. 30 cabezas de ganado en la finca
«iEI Pontón» y otras.

Empresa «Pedro Santaolalla. Tofe», ubicada en Navarrete,
provincia de Logrüüo, 30 cabezas de ganado en la finca «Tu
rrey» y otras.

Empresa «Antonio OlIva Vallés», ubicada en Ortilla y Al
mudé\'ar, provincia de Huesca, 4(l cabezas de ganado en varIas
fincas del término municipal de Ortilla y Ahnudévar.

Empresa «Victoriano Huete RoncedQ)~, ubicada en Polan.
provincia. de Toledo, lOO cabezas de ganado en la. finca «El
Horcón».

Empresa «José Roca Muleü), ubicada en Talavera y San
Antolín, provincia de Lérida, 30 cabezas de ganado en las fin
cas «La Font». «Clet), «Pla», «Viláns» y «C'amarrosa».

Empresa «Angel Aragón Arregui», ubicada en AriZa1 provin
cia de Zaragoza, 30 cabezas <fe ganado en varias fincas del
té:rmino municipal de Ariza.

Empresa «Justiniano Gurcía Ramos», ubicada. en Santa Mar
ta de los Barros, ,E:stl'ín Bajo y Nogales. provincia de Bada
Joz. 4i cabezas de ganado en varit\s fincas del término munI
cipal de Santa Murta de los Barr(k<;, F.stl'in Bajo v NogaleS.

Empresa «Juan y José- Miguel Gabet'ne», ubiL~a en AVin
yonet, provincia de Barcelona, 60 cabezas de ganarlo en la. fin
ca «Gunyolas».

Empresa «Luis Rodriguez-Varo Guzmán». ubicada en Caza
lla de la Sierra. provincia de Sevilla. 70 cabezas- de ganado· en
la finca «Realejo».

Empresa «Félix Sampedro lvlonroYI) y otro. ubicada en Ca
"lIlas de Coria, provincia d~ Cáceres, 31 cabe?::.>.::; de ganado en
in tinca (El Saltmm~.

Emprf'~"fl. «Antonio Fernánctez Ruiz», ubicada en Zorita, pro
~'mcía, de Cáceres. 30' cabezas rle r.'anado en varias fincas del
término municipal de Zorita.

Empresa «EuSebio Centenera Centenera». llblC'ada en Alove
ra, provincitt de Guadalajara. 120 cabeza;.; de ganado en varias
fincas del termíno municipal de Alovera

Empresa «lg;nacio Herrero Martín y Argimlro Prieto SáIl
ehez», ubicada en Vi11amayor, Santiz y Palacios del Arzobispo,
provincia de Salamanca, 40 cabezas de ganad.o en varias fíncas
del termino nllmicipa.l de villamayor. Santiz y Palacios de.!
Ar7.obíspo.

Empresa (Francisco Maria Garmendia Garmendia». ubí~da

en Isasondo. provincia de Guipúzcoa, 3D crlbeZaS de ganado en
la finca «e." lracia».

Empresa «Pilar Artifiano Luzurraga». ubicada en Orozco,
provincia de Vizcaya, bO cabezas de ganado pana una segunda
etapa en la finc9 «Caserío Nuestra' SeÍlora de BegoÍla».

Empresa «Alfonso Alvarez de Toledo '! Cabeza d~ Vaca e
Hijos», ubicad.a en Mérida, provincia de Badajoz, 352 cabezas
de ganado en la finca (<Perales de Miraflores».

n J Empresa «Grupo Menor d.e Colonización númerO 12.33h~,

ubicada en Carmona, provincia de Sevilla. 260 cabezas de ga~

nado t'n b fine:t «Casilla de las Latas».

Lo digo a V. 1. par5 su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afIOS.
MadrId, 5 de junio de 1970.-P, D., el Suh-"€'cl'etal'lo. José

María Sainz de Vicuila.

Ilmo. Sr. Subsecret~ll'\O de Hacienda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace público haber Bido autorizadas
las tómbolas de caridad exentas del paqo de im
puestos, que Se citan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 17 del actual.
se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exentas erel
pago de impuestos, en las localidades y fe<':has que se indican:

Jaca: Del 25 junio al 24 julio de 1970.
Cartagena: Del 25 junio al 10 julio de 1970.

Estas tómbolas han de sujetarse en su I?rocedímiento a
cuanto dispone la legislación vigente, habiendo obtenido pre
viamente la autorización de los excelentísimos Prelados de las
Dióces.ls respectivas.

Lo que se anuncia para general ,rol1ocimiento y demás .;lue
corresponda.

Madtid, 17 de junio de 1970.-EI Jefe del 8enric1o, Fran
cisco Rodriguez Cirugeda.-3.621-<E.

RESOLfJCION del Tribunal de Contrabando de Cá,.
diz POT la que se hace público el fallo que Bemen
dona.

Desconociéndose el actual paradero de P a m e 1a Marjorie
McQueen, Nikki Douglas y ROOin Sunny Weyrnounth se les
hace saber por medio· del presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día
n de mayo de 1970, al conocer del exp€diente número 138/69,
acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantia, comprendida en el caso séptimo, artículo 11. de
la Ley de Contrabando. en relación con el número 3 del artícu
lo sexto de la misma:

2.0 Declarar responsables de la expresada, infracción, en oon
cepto de autores, a Ronald McDonald Neagle, Pamela Marhorie
McQueen, Nikki Douglas y Robín Sunny Weymounth, de acuer
do con el caso primero, apa.rt.ado 1), del artículo 20 de la. Ley.

3.0 Declarar que en los responsables no concurren circuns
tancias modiflcativas de la responsabilidad,

4.0 Imponer las multas s1guientes:
A Ronal McDGnaJd Neagle, 81.250 pesetas; e. Pamela Marjo

ríe McQueen, 81.250 pesetas; a Nikki Douglas, 81.250 pesetas,
y a Robin Sunny Weymounth. 81.250; suman: 325.000 pesetas.

Total importe de las multa.s: trescientas veinticinco mil pe
seta.s, equivalente al grado medio de la sanción correspondiente.

5.° Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad.
para caso de insolvencia, a razón de un día de prisión por el
importe del salario laboral mínimo vigente. de acuerdo con el
apartado 4) del artículo 24 de la. Ley.

6,0 Declarar el comiso de la griffa aprehenclida, que consti
tuye la materia de la infracción, que quedará a disposición del
JUZgado que- entiende de los ·hechos, así como del automÓVil.
tipo furgoneta. marca. «Thames», matricula 442-GLT, que la
transportaba, de EtCuerdo con el artículo 27 de la. Ley.
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1." Haber lUgar a la cOllt,..'e,sión de premiQ a los aprehenso
res en lo que a la infracción de contrabando apreciada se re
:l:'1ere.

El lmporte de la multa impuesta ha de ~r ingresado, pre·
cisamente en efectlviJ, en esta Delegación de Hacienda, en eL
plazo de qutnce días, a contar de la fecha en que .se publlque
la presente- notificación y contra dicho fallo. se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contraban
do, en el plazo <.le Quince días, a partir de- la publicación de
esta notificación; significando que la lnterpaBielón del recurso
no suspende la ejecUclóri del fallo y que en caso de insolvencia
se exigirá el cumplimIento de la. pena- subSldlArlQ. de privación
de Ubertad, a r~ón de un día de prisión por Ca.dá 120 peeetM
de multa no satisfechas y dentro de los líniItes de duración
máxima sefialados en el caso 24 oe la Ley_

Lo'que se publ1ca en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimienw de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla.
mento de Procedimiento para la.s Reclamaciones· EewtÓlJ1ico
administrativas. de 26 de noviembre de 1959.

Cádiz. 30 de mayo de 1970,-El Sect-etario del Tribunal.~
Visto bUeno; El Deleg-ado de Hacienda Presidente.-3.28Q-.E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

En consecuencla, de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo
ocho apartado d) de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno. de veintitrés de dil;:iembre, a propuesta del Ministro de
Obras Públicas. con informes favorables de los Ministerios <!e
Gobernación y Hacienda, y previa deliberación del ~onseJo
de Ministros en su reunión del dia ocho de mayo de mIl nove
dentas ~etenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Bembibre
la carretera local LE-cuatrocientos sesenta y cuatro correspon
diente a la antigua travesía por San Roman de Bembibre de
la carretera nacional sexta. de Madrid a La Coruña.

ArticUlo segundo.-La cesión del citado tramo se formalizará
~nediaate acta detallada que suscribirán el Delegado provincial
del Ministerio de Obras Públicas en León y el representante
del Ayuntamiento de Bembibre.

En el acta se expresarán la longitud y anchura de la travesía
que se cede, superficie, obras de fábrica, explanación. estado
de conservación, parcelas anejas, si las hubiere, y cuantas
otras circunstancias contribuyan a su más exacta identifica
ción.

Artículo tercero.-La aprobación del acta. por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la
efectividad de la cesión y consiguiente exclusión de la Red Es·
tatal de Carreteras de la indicada travesía.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinufJve de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANca

•

DECRETO 172711970. de 29 de ma1lo, por el que se
cede al Ayuntamiento de Vülatranca del Bierzo
(León) el tramo de la antigua travesía por la lD-:

dcalidad de la carretera nacional sexta, de Madrí
a La Coruña.

Con motivo de la construcción de una varimte. la antigua
travesía por ViUafranca del Bierzo (León) de la carretera na·
donal sexta.,. de' Madrid aLa Coruña, ha pasado a tener un
tráfico exclusivamente municipal, por lo que pareceíl.conseja
ble su cesión al Ayuntamiento de Villairanea del Bierzo que 10
ha solicitado.

En consecuencia, de acuerdo con 10 dispuesto en elartlcuJo
och~ apartado d) de la Ley noventa/mil novecien~os:'JjeJenta
Y uno, de veintitrés de diciembre, 8, propuesta del Mtí':ÜJltl'o.de
Obras. Pdblicas, con informes favoraD1es de los :Ministerios de
Go~aci6n y Hacienda. y previa. deliberación .. del COnsejo
de':M'1ntstrosen su reunión del dia ocho de mayo <1e mltnove
cientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Vill&franca
del Bierzo (León) el tramo de la antigua travesta por la .looal1
dad de la. carretera nacional sexta, de Madrid.a La: COI'Ufia.

articulo segundo.-La· cesión del citado tramo .se .fórtnalizará
mediante acta detallada que susc;rib.irán el DelegflCio provincial
del Ministerio de Obras Públicas en León. ye! .representante
del AYuntamiento de Vlllafranca del Bierzo.

En el acta se expresarán la longitud yanchuta. oel tramo
que se cede. superficie, obras de fábrica, ~xplanaclón" ~o
de conservación. parcelas anejas. si las. hubl~re. 1: ~nt&s
otras· circunstancias contribuyan a su mAS ~cta identifica
ción.

Articulo tercero~-La aprobaciónqel acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecfnal8S; 4ete:rli1in&t4 la
efectividad de la cesión y consiguiente exclusión de la. Red Es
tatal de Carreteras del indicado tramo.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintinueve de mayo de mil novecientos setenta.

El Ministro de Obras P\\bUou.
GONZALO FERNANDEZ DB LA MO'll,A y MOl(

DECRETO 172811970, ele 29 ele mayo, por el (Ill< se
cede al Ayuntamiento de BembiOre (~ón)l« ca
rretera local LE-464, antigua tTav~fa porS(ln Ro
mán de Bembibre· de la carretera nacicmal Bata., de
Madrid a La Coruña.

La carretera iocal LE - cuatrocilimtos sesenta y cUlltro que
constitula la antigua travesta. por San Ro11UÍ11 qe Bembibre de

k la carretera. nacional sexta. de Madrid aLa Corufia. ,«ene en
la actualidad. un tráfico exclusiva.ntente m1q11clpal. ·pórlo que
parece aconaejable su cesión al Ayuntamiertto4e Bembibre que
lo ha solicitado.

=

El Mínü;tro de Obras PúblicaH,
GONZALO I,1F;RNANDE7. Dh; LA MOH A y MON

DECRETO 1729/1970, de 2:; de mayo, por el que se
céde al Ayuntamiento de Peñíscola (Castellón de
la Plana) un tramo de la carretera local CS·501. de
Benicarló a Pefí,iscola.

En el tramo de la Carretera local eS-quinientos uno. de Be
nicarló a Peñíscola, comprendido entre los puntos kilométricos
siete con ciento noventa y siete con quiriientos, tiene en la ac
tualidad un tráfico exclusivamente municipal. por lo que pa
rece aéonsejable su cesión al Ayuntamiento de Peñ1scola que
lo ha solicitado.

En consecuencia, de acuerdo con Jo dispuesto en el articulo
ocho apartado d) de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno. de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro de
'ObrasPúbUcas, con informes favorables de los Ministerios de
Gobernación y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de MInistros en su reunión del dla ocho de mayo de mil nov~
cientos setenta,

DISPONGO:

ArtIculo, plimero.-Se cede al Ayuntamiento de Pefilscola
(Castellón de la Plana) el tramo de la carretera local C&qui
nientos uno, de Benicarló a Peñiscola, comprendido entre los
puntos kilométricos siete con ciento noventa y siete con qui-
nientos. I

Articulo segundo.-La cesión del citado tramo se formalizará
mediante acta detallada que suscribirán el Delegado provinCial
del MinisterIo de Obras Públicas en Castellón de la Plana y
el ,representante del Ayuntamiento de Peñlscola..

En el acta se expresarán la longitud y anchura del tramo
que se cede superfiCie. obras de fábrica, explanación. estado
de conservación, parcelas anejas, si las hubiere, y cuantas
otras circunstancias contribuyan a su más exacta identifica
ción.

Articulo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinarA la
efectividad de la cesión y consiguiente exclusión de la Red Es
tatal de· Carreteras del indicado tramo.

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

GONZALO Fll:RNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECRETO 173011970,. de 29 de mayo. por el que se
cede al Ayuntam.iento de Pollensa (Baleares) el tra
mo de la antigua travesia par la localidad de la
carretera local PM-220, ramal de la comarcal 71J
a- Puerto de j1011ensa.

Con motivo de la construcción de una variante, la antigua
travesía de Pollensa. CSaleareS) , de la cmrete-ra local PM..fio.s
c1entos veinte, ramal de la comarcal setecientos trece a Puerto

qjiMi


